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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000028/2021 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA PRESENTADA EN EL SOBRE Nº 1 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: “PLATAFORMA DE GESTIÓN DE CONTENIDOS PARA OFICINAS DE 

TURISMO” 

 

La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y  

en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ha acordado en la reunión 

del día 28 de febrero de 2022, convocada para el estudio de la documentación administrativa 

aportada, requerir a las empresas que a continuación se relacionan, para que procedan a la 

subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada. 

 
 

TECNOLOGÍAS PLEXUS S.L. 

 

- Documento de compromiso en el que señale que, de resultar adjudicatario del contrato, 
pondrá a disposición del mismo una plataforma de gestión de contenidos que cumpla los 
requerimientos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como los medios 
materiales y humanos necesarios y adecuados para la correcta prestación del servicio objeto 
del contrato. 
 

 

AGORA FRANCHISE CONSULTING SC 

 

- Documento de compromiso en el que señale que, de resultar adjudicatario del contrato, 
pondrá a disposición del mismo una plataforma de gestión de contenidos que cumpla los 
requerimientos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como los medios 
materiales y humanos necesarios y adecuados para la correcta prestación del servicio objeto 
del contrato. 
 

- Declaración responsable firmada electrónicamente, conforme al modelo fijado en el 
Anexo VI al pliego de cláusulas administrativas, por la que, de resultar adjudicatario, asume 
la obligación, de conformidad con lo señalado en la Cláusula 34 del PCAP “Medidas de 
contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad”, y según lo establecido en la cláusula 12 a) apartado 2 del PCAP. 

 
 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 3 de marzo de 2022 para que 
procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general) 

 

 Registro Electrónico – Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a: 
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Ref: 05/633818.9/22

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general
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Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración Digital 

de la Comunidad de Madrid. 

 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Carmen Bermejo Fernández 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

18
69

23
42

37
87

86
60

84
70


		2022-02-28T11:47:56+0100


		2022-02-28T13:30:57+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




